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MIMDÀS BKRiLES BE mUM ¡fl Especialisimas para mesa so/(JS ó eon vino. Combaten y previenen 
dolencias del estómago, vías urinarias y recomendadas para los dia-

Depositarios: Droguería de Tomis Zubiria y Comp.», BILBAO. Precio de cada botella de un litro, 90 céntimos 

de peseta.

I V enta
'4 héticos.

en AVILA, en todas las farmacias y droguerías.

HEBC3BCS8

SDLUÎIOB BENEDICTO DE CAL COM

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron
quios, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades consun
tivas, inapetencia, debilidad general, postración nerviosa, m uras- 
tenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, r^uitismo, es- 
crofulismo, etc. FRASCO, 2,50 pese • as. DEPOSITO: I anuacia 
del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid, y principales farma
cias. En Avila, D. Santos Crespo, San Segundo, 8, Dr. La Puente 
Alcázar, 6 y en la droguería-perfumería de Fuentetaja y Comp. Kn 
Arévalo: Farmacia Al. Blasco. En Muñaua: Farmacia E. Frutos

*

ip**''®

AGUA DE AZAHAR
MARCA

LA GIRALDA

EXQUISITOS
CHOCOLATES

II. pp. Kim

JABÓN MIEL ¡I
MARCA

LA GIRALDA

lectores de esta publicación podrán adquirir magníficos retratos de tamaño natural 
(al platino de coste por lo menos 15 duros) al precio excepcional de 20 pesetas.

Las personas que deseen aprovechar las ventajas que en este anuncio oírecemos 
pueden remitir á la administración de este periódico las fotografías que han de ser 
objeto de la ampliación, acompañando la cantidad referida.

Es el remedio más eficaz 
para combatir con éxito 
seguro todos los padeci
mientos nerviosos y del 
corazón.

EXÍJASE
LA MARCA

REGISTRADA
para evitar las falsificaciones.
De venta en la droguería 

de D. Pascual Coloma y dro
guería-perfumería Oriental, 
Fuentetaja y Couip.*

¡PRUÉBENSE!

Las personas que deseen 
tomar el más puro, agra- 
dableé higiénicode loscho- 
colates deben probarlos.

TRES UNICAS CLASES 
á 2, 2‘50 y 3 ptas. paquete 

««II eáula, sin «lia j á la Tainilla
Do venta en el establecí 

miente de D. Pablo Martin.

Es el más suave, econó
mico y mejor perfumado 
de los jabones para el to
cador, para el baño y para 
afeitarse.

EXÍJASE
LA MARCA

REGISTRADA
PARI nini US llílTMB
Da venta on la droguería 

de D. Pascual Coloma y dro- J 
guería-perfumería Oriental, I 
Fueutetaja y Coinp.* I]

/ HO MAS BLENORRAGIAS
(PURGACIONES)

Se curan siempre y rápidamente con la INYECCION CUBAS, por antiguas y rebeldes que 
sean á otros tratamientos, no producen estrecheces ni orquitis por ser su composición de balsá
mico. El sándalo y la copaiba estropean el estómago.

PRECIO 3 PESETAS. POR CORREO 3*50
Ue venta al por mayor: farmacia del autor. Huertas, 15, Madrid y las principales farmacias. 
En Avila: D. Santos Crespo, San Segundo, 8. 
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^EMULSION ESPAÑOLA DEL DR. TRIGO

ÜNICA DE ESPAÑA PREMIADA EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900

MEDALLA DE 0RO BM LA DE NIZA DB 1901
Preparada con aceite puro vírdatCíro, garantizado de hígados de bacalao de Noiui-ga é hipo- 

losfitos y con ayuda de aparatos movido.s á vapor. Esta Emulsión es roabnonte tan buena como 
la meior extranjera y produce resultados maravillosos en los casos de escrófula raquitismo, fal- 
ta de desarrollo en los niños, debilidad general, enfermedades del pecho, etc., etc.

Pedir siempre /a ¿fgitima Smuitión dti £>r. Trigo, que se halla de venta en todas las firma 
cias y droguerías de España.

X EL DIARIO DE AVILA nu fsimco . , « kihks mules ï l
PRECIOS p^USCRIPClÓN

En Avila, un mes............................... ........................
Trimestre......................................................................
Fuera de la capital, trimestre...................................

I ‘ 2 5 pesetas
3‘5O
4 id

^OBSEQUIO A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES
En virtud de un convenio firmado con un reputado fotógrafo de Barcelona, os

EL DIARIO DE AVILA
eriódico político independiente, de intereses morales y maUriaies.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

En Avila, un mes............. .
Trimestre. .*..............................
Tuera de la capital, trimestre

1‘25 pesetas.
8<50 id.
4 id.

Anuncios á una columna, á 10 céntimos lí
nea en tercera plana; comunicados y reclamos 
A precios convencionales.

Los anuncios pagarán como impuesto, con 
arreglo á la ley del timbre, 10 céntimos de pe
seta por inserción.

LOS PAGOS SERAN ADELANTADOS

En la imprenta de este periódico se hace to
da clase de trabajos tipográficos por delicados 
y difíciles que seen.

Esoecialidad en facturas, membretes, obras, 
periódicos, partes de enlace, tarjetas de visita, 
recordatorios y esquelas de defunción.

PRECIUS Mu y ECONOMICOS

■ «H an« wwwB» ©AS»SV1.A» da SA.NDA.IX> mejorea qne l*a d«t 4^- 
íor Fl»A d« B«r«elon». t qn« enaan nte pronto f radlcalmaou ^*» la. 
EÏÏFKSMaDAÛB» ÜBIMARIA». Premiado ooo modoUaa da oro 
en la B<BO»<«l¿ni de Barce loco. «898 r Oran Concurso d« Pa- 

^ «sHo-craolaata. üatc«s aprobadas 7 rs- 
comendadas par l«« Beale» AasdisnXa» da Baroslooa y Mallorca:. raWaa 
corporaoíonea «teotífloo 7 ranoarbesdos prAottr*a dlartamsnte la» prea- 
crlb^en, reoonocledíte venUjaa aabrs todos sss al aliara». -Frasco tí rallos. 
-Farmacia del Dr. ^ Vil. Flaa» del Pino. í. Barcal o na, y principale a. 
Espafia y America. 8« remiten por corr0 antlolpaado sn valer.
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A pesar de aquellas bromas, Gustavo ordenó á 
sus hombres que cargasen las armas.

En seguida hizo que se pusieran las carabinas á la 
espalda, izó bandera de parlamento al tope de su pa
lo y mandó al corneta que tocase el aire / Kiva En
rique /y/

El corneta no lo hizo por dos razones igualmente 
poderosas, entre las cuales pueden elegir nuestros 
más crueles enemigos: Ja primera porque no sabía ni 
un solo compás del aire en cuestión; la segunda por
que en aquel desdichado instrumento le era mate
rialmente imposible tocarle.

—Tocaré diana, carga, retreta, todo cuanto que
ráis—contestó el digno soldado—pero / í^wa JUm i- 
çue /l'^' no es de ordenanza.

__ ¡Vete al diablo con los toques de ordenanza, eso 
es demasiado belicoso! Sin embargo, importa mucho 
hacer una demostración pacífica...

__Si jA /a luz ele luua! se remontase al siglo XVI 
Ô XVII—dijo el guardia marina—yo propondría can
tarle á coro.

__ ¡Caramlia, buena idea!—repuso Gustavo.—Na
die recibe á tiros de arcabuz á cuarenta hombres, 
hombres honrados que se aproximan cantando. A 
falta de aires de la época de Enrique IV, entonemos 
la más alegre de nuestras rondas de á bordo.

— iCuál?

—Propongo: ; Fzí'íz f¿ crinar crie^renieníf en la islt 
__ ¡Diablo! -interrumpió el aspirante, que esta! 

mpapado en las novelas de la Edad Media de l8j 
e_ yo os aseguro que ¡ ^iva ¿l antor! data de muel 
a ntes de Pipino el Breve.

La vela de la baks.a está hinchada por el viento.
Aun cuando no andaoan muy de prisa, se acere, 

ban sensiblemente al muelle construido al pié del b
luarte, en el cjue estaba practicada la puerta de ma

“til 

’«183 
ílaijucl;
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Gustavo entonó / l'^iz'a el amar! con voz sonora. W Lj ¡ 
No lo censuren los severos partidarios de una di^Sjtl ja

ciplina rigurosa y grave. .
Indudablemente es un hecho insólito que un oficl

ra.

sea el corifeo de sus soldados; pero no debe olvid^JjjJ^,¡da| 
se que durante la campaña en los mares polares 
individuos de la plana mayor cumplían un deber |
humanidad provocando con su actitud la alegría rá 
cesaría para la conservación de las tripulaciones. | 

lira una reminiscencia de la invernada anterior.! 
Los cuarenta hombres de la balsa ri^ítieron á cd

el estribillo:
(uVivael amor aicuremenfe en la isla! ¡El amor 

mi barco á la oril (Di agua!»
Y Gustavo contiiinó solo: |
«Si queréis hermosa mía embarcaros conmigo, j 

él seréis ¡a reina y yo a-.ere el rey.» i
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La deldidad nerviosa ó ncnrasle- 
nia, ’a a/i. mia, la clorosis, convale- 
cenchas, d¿sfitfisias (pereza de dige
rir), ragudismo, (crecimiento dcfec- 
tuos ') y .h-más afecciones que re- 
conocen por causa UN ESTADO 
DE DEBILIDAD GENERAL se 
curan pr uto tomando el acreditado

liste n. Oíble medicamento recomendado por muchos médirn., •
Nl.V y principriles farmacias, y extranjero se vende en Avila,

S

medicamento de gus/0 agra(/aó,^e y 
resultados tan ráp¿í/os y eficaces 
que el enfermo ai¿v¿e^/ía e¿ afie¿í¿0 y 
las/uersas casi siempre desde las 
firiweras ¿cwas. Depósito, Farmacia 
Callol, Diputación, 339, Barcelona, 
y en todas las buenas Farmacias de

en las acreditadas droguerías de D. PASCUAL COLOMa“fUENTETAJA Y COUPA-

hSüNALES
Juicio por Jurados.

'También ayer fué retirada la acusación, por 
falta de prueba, en un delito de robo del que 
se les acu.saba á Alaria Alartín y T elipe Alore- 
no, de cuyas defensas estaban encargados 
señores Cid y Hernández. 

los

Los procesados fueron absueitos,
** *

SEÑALAMIENTOS

deDía 12.—Cau.sa procedente del Juzgado 
la capital, contra Leocadio González, por ho
micidio. Abogado, Sr. íparraguirre; procura
dor, Sr, García,

Otra de igual procedencia, contra Francisco 
Aloreno y otros, por robo.

Liedo. Calandria.

Gaceta del 9.-PRESIDENCIA DEL CONSE- 
.JO DE MINISTROS.— Real decreto .’-esolutorio 
de una competencia de jurisdicción.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—Rea
les decretos de indulto,

MINISTERIO DE LA GUERRA,-Real orden 
relativa a devolución de pesetas depositadas por los 
idividuos que se expresan para redimirse del ser
vicio militar activo,

MINISTERIO DE HACIENDA.—Reales decre
tos de personal.

Extravio de una carta de pago.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES. - Nombramiento del Tribunal 
de oposiciones á plazas do Profesor de Dibujo, va 
cantee en los Institutos que se mencionan.

Convocando á los opositores á las cátedras que 
£6 expresan.

Madrid 10,

la
Se abre la sesión á las cuatro. E! ministro de 
Guerra lee el proyecto sobre reforma de la 

escuela de guerra.
El Sr. López Parra pide que se remita á la

Cámara la lista de las asociaciones acog-idas al 
Decreto del Sr. González,

También pide que se corrija los defectos de 
pago de haberes á los maestros.

El ministro de Agricultura ofrece trasmitir 
el ruego á sus compañeros.

Se hacen algunas pregunta; 
terés. “ escaso in-

El marqués de Aguilar de Canq^-óo habla de 
carreteras, caminos vecinales y ferrocarriles. 
Al retirarnos de la tribuna continuaba en el 
uso de la palabra.

A las tres y veinte minutos ocupa la presi
dencia el marqués de la Vega de Armijo.

Leida el acta de la anterior el Sr. Cánido 
pide se cuente el número de diputados pre
sentes y resultando este insuficiente se sus
pende la sesión.

A las cuatro en punto ábrese definitivamente 
la sesión después de contado nuevamente el 
número de diputados á petición también del se
ñor Cánido.

El Sr. Martínez Asenjo protesta de que ayer 
se aprobara el acta de Taima sin que se Je pa
sara aviso como individuo de la Comisión de 
actas, haciéndose lo propio con el Sr. Cánido 
autor del voto particular.

El Sr. Duque de Bivona explica que es cos
tumbre de los diputados acercarse sin previo 
aviso á firmar los dictámenes.

El Sr. Cánido quéjase también de que no se 
le avisara.

Alarios diputados formulan algunos ruegos.
El Sr. Azcárate pide se remita la causa ins

truida al director de £l Diaria de Tortosa.
Orden del dia.

Apruébanse varios dictámenes y reanúdase 
el debate político.

El Sr. Nocedal dirígese en tono jocoso al 
Sr. Silvela y recuerda la discusión que sos
tuvo con éste sobre la cuestión religiosa hace 
diez años. Afirma que la muerte de Cánovas 
dividió el partido conservador, pero el liberal 
no necesita de la muerte de su jefe para divi
dirse.

Añade que Maura navega hacia los conser
vadores y que Moret y Canalejas están hoy 
unidos con el objeto de destrozarse mútuamen- 
^^* Igual división se nota en los republicanos, 
pues unos están aquí y otros en Bruselas.

Varias noticias.
Telegrafían de Barcelona que el mar está 

agitadísimo llegando por esta causa los buques 
con grandísimo retraso.

• ^^'^ Martín de Provensals ha 
Sido solucionada.

De Mataró comunican á Barcelona que con
tinúa la huelga de carpinteros en la fábrica de 
Itsquerra.

detenido el agitador 
Kamon Homedes, presidente de la sociedad de 
caldereros.

En 1 oledo descargó esta mañana una íurio- 
sa¿tormenta, acompañada de grueso granizo 
que ha ocasionado considerables daños en la 
ciudad. Los campos han sido casi por comple
to arrasados, habiendo que lamentar además 
algunas desgracias personales. Tres arrieros 
que se dirigían por la can-etera á Vargas, pe
recieron arrastrados por la corriente de las 
aguas.

Varias noticias.
Procedente del Este ha llegado á Tánger la 

escuadra rusa compuesta de cinco buques y 
tres cruceros franceses.

Un despacho de Hong-Kong anuncia que 
las tro¡)as imperiales han derrotado á los re
beldes de Konan en Kant Chrien.

Ccrresficnsal.

sscaóN HÉRCAyriy
Avila 7 de Abril de 1902.

Los precios corrientes para las compras al detall 
que rigen en ios aimacenes del Puente son los si
guientes:

Trigo, de 44'50 á 45 rs. fanega.
Centeno, de 26 á 27.
Cebada, de 28 á 29.
Algarrobas, precio nominal, de 31 á 32.
Harina 1.* extra, sistema cilindro, á 16 lT2reale- 

arroba.
Idem de 1.^ S. de piedra, á 16.
ídem do 1.*'' P. á 1.5 i¡2.
Idem do 2,’' P, á 13 1[2.
Salvados de 6 lj2 a 9 1[2 reales arroba, según 

ciases. **

Servicio de nuestros corresponsales
Barcelona 8.

En la sesión de hoy continuó dominando en 
los compradores retraimiento. Se vendió 
Huete á 45; Salamanca superior 44 1|4 rojo 
linea da Aria.a 4-4 y 44 1x4 y San Esteban 
44 1;2.

Valladolid.
Trigo—Ln los almacenes del Canal han entrado 

300 fanegas que se pairaron á 45 y rs. las 94 libras. 
En los Generales 150 fanegas de trigo á 45 v lí4 

realeslas 94 libras
Harinas,—Se cotizan: Harina de primera extra-

i'îTaES’

tma á 17 rs. arroba, de primera extra á 16'50, de
^ ^6'50, de tercera á 14'50, tercerdla á 

y 00, coa saco sobre vagón en Ja Estación de Valla
dolid.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 9, trignillo á 22.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 1.400 fanegas de trigo, que se 

pagaron de 44 á 44 y i¡2 reales las 94 libras. .

Rioseco (Valladolid).
j ^®y ÍD^ entrado 150 fanegas de trigo, vendién
dose a 43 y 1x2 reales las 94 libras.

JSCCJOfí REU6!08A_
Saïitoeai.

Sábado 12.—San Damián.
Cultos.

En la Iglesia do las Reparadoras, se expondrá al 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 
de la tarde la Reserva.

En Santo Tomás y la Santa la Misa á la Vir
gen, y en ésta á las seis y media de la tarde Salve 
solemne.

En San Pedro la Felicitación Sabatina al anoche
cer.

En las Nieves comienza la Novena al Patriarca 
San José.

En Santo Tomás y la Soterrana el Rosario según 
costumbre.

Visita de la Corte de Maria, Nuestra Señora del 
Pilar en la Capilla de San Segundo de la S. 1. Ca
tedral.

V Ko unico que cura pronto y radi
calmente el estómago é intestinos <mí

LA VIDA ESTOMACAL 
del Dr. Sacristán.

Depósito en Avila: droguería de 
D. Julián Fuentetaja, San Segunde, / 
número 2.

".<( -Æ-mvi Yvo 3.0,
Se desea ama de cria, para criar 

en su casa. Dirigirse Blasco Jimeno

.^TEstS^dTsordo?
Toda clase de sordera, menos la de na

cimiento, es curable por medio de nuestra 
nueva invención. Ruidos en los oidos cesan 
inmediatamente. Escríbanse pormenoies. Cada 
persona puede curarse por si misma en su casa, 
con muy poco gasto. Internacional Aurai 
Clinic, Chicago, 111., U. S. A., 596 La / 
Salle Ave.

A VILA—Tipografía de Sucesores de A. Jiménez.

HF

— 252 — — 249 - BOLETÍN DEL DÍA
V Caro.

¡Viva el amor alegremente en la isla! ¡El amor y 
mi barco á la orilla del airua!

Guslavo.
—¡No, no,—dice ella—porque me venderíais en 

el mar á los corsarios del Gran 'Turco en Argel!
Cara.

¡Viva el amor alegremente, etc.!
Si las trompetas de Josué destruyeron las murallas 

de Jericó, las canciones de los marinos tuvieron la 
virtud de hacer abrir la puerta de Bellegarde.

Ya no tocaba la campana á rebato, sino á gloria. 
El duque Paul IÎI y su hija Gabriela fueron los 

úrimeres que salieron de la ciudad, y seguidos de to- 
.da su corte, se adelantaron hacia los marinos.
\ Ln cuanto á la población aglomerada en ios ba- 
luartes'de Bellegarde, manifestaba su regocijo repi
tiendo el estribillo de los navegantes:

«,A h’a el amor alegremente en la isla! ¡El amor y 
¡mi barco á la<’-illa del agua!?

III

sombreros con plumas, todo cuai.to llevaban se ajus
taba á la tradición antigua.

Las canciones que cantaban eran de la época de 
Enrique IV; el lenguaje que hablaban debía ser el de 
Sully y de Malherbe.

—Esto es muy divertido—dijo Gustavo á un aspi
rante de marina de £' Eclalrenr.—Al llegar al grado 
treinta de longitud y al paralelo sesenta y nueve, pa
rece que nos hemos rejuvenecido dos siglos.

—¡Ah!—exclamó el guardia marina, que miraba 
también con el anteojo;—veo una mujer muy linda 
que lleva el traje de la tatarabuela de tni abuela.

Aquella tatarabuela no era otra sino la encanta
dora Gabriela, que llevaba una gr.an gola encañona
da, un sombrerito de tela desconocida y una falda 
guarnecida de pieles colocadas, según el gusto anti
guo, pero que no por eso era malo,

— Tocan á rebato—dijo el aspirante riéndose,
—La milicia se dispone á tratarnos como hugo

notes ó ligeros.
—¡Vive Dios!—repuso el guardia marina; — á lo 

que parece debemos tener aspecto de rayos de la 
guerra.

Registro civil.—Día 9.—Nacimientos, María 
Modesta Gil.

Defunciones, Dionisio í'ernández y Antonio 
Mampaso Redondo.

Consumos. —Recaudación del día 9.-1.255'87 
pesetas.

li£atadero público.—Día 9.—Se sacriOcaroa 
un toro, 25 lanares y dos cerdos, con un peso da 
920 kilogramos, devengando ua arbitrio de 44'56 
pe.setas.

COTIZACION OFICIAL
PONDOS PÚBLICOS

4 oZ” INTERIOR 
Serie F de 50.000 pts.nomnals. 

» E de 25.000 » »
» D de 11.500 » »

C de 
B da 
A de 
fiy n

5.000
2.500

500

»
»

LA ENCANTADORA CABKULA Aíií boinbas!—dijo Gustavo.-
ocasL'm sentiría en el alma tener una barb

i£n cualquier otra

ion V 100
Ea diferentes s . ¡es.. ..

5./’ AMüRïiZABLE
Serie F de 50.000 v'. s.

E de 25.1-00
D de 12.000
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que él hizo poco aprecio. IjO que si es cierto es que 
Bacon tuve la fortuna de interpretar fielmente las 
aspiraciones y las filosóficas ideas de su época, que 
se oponía é las doctrinas aristotélicas, y escolásti
cas, y esbozó de una manera palpable las cualida
des de un método experimental sometido á riguro
sa prueba, oponiéndolo á la inducción de otros 
tiempos.

para desgracia suya, no pudo Bacon dar cima á 
su obra, con que pretendía llevar á efecto la rege
neración por él ideada, y su pensamiento solo quedo 
indicado, pues cuando hauia escrito la primera y 
segunda parte de su «Instauratio magna* y hecho 
observaciones y estudios que dejó en los opúsculos 
titclado-s «De sarpientia veterum» é <Historia ven- 
tsrum», para las sucesivas, falleció.

Había nacido Bacon an Londres el 22 de Enero 
de 1561: estudió en la Universidad de Cambridge, y 
antes de terminar sus estudios marchó áParís como 
agregado de ¡a embajada inglesa, no regresando á 
su patria hasta transcurrir los dos años, que lo hi
zo con motivo de la muerte de su padre.

Obligado por la necesidad, por no haber hereda
do de éste más que una mezquina fortuna abrazó 
la carrera de Derecho, llegando á lograr tanta fama 
en ella, que consiguió ser consejero extraordinario 
de la Reina Isabel, y ser protegido por el conde de 
Essex, que le proporcionó medros para vivir con 
desahogo y lujo.

Comenzó á intervenir en la polílica en 1592, por 
haber sido elegido representante del condado de 
AfiddUsex en el Parlamento, dando también princi
pio á la vida agitada y variable que tan pronto le 
mantenía en el fausto y el poderío, como le arro
jaba á la miseria y á la deshonra.

En las postrimerías del reinado de Isabel, su 
existencia vióse rodeada de miserias y privaciones 
á consecuencia de la volubilidad de su carácter, y 
al subir al trono Jacobo I volvió á gozar de la 
abundancia y de la influencia de otros tiempos. 
Fué nombrado suco divamente, guarda-sellos, lord 
gran canciller, barón de Vorulara, par y vizconde 
de San .Albano, logrando en esta época gran renom
bre, no solo por los altos puestos que ocupaba, sino 
además por sus obras de moral, Fisosofia y juris
prudencia; poro sus excesivos gastos le condujeron 
á realizar actos nada recomendables y tuvo que 
comparecer ante el Parlamento, .acusado de concu
sión, que le cerró sus puertas y le deshonoró, casti
gándole adem.ás á residir fuera de la corte, dedicán
dose en este periodo de desgracia á revisar y com
pletar algunas de sus obras, tales como «Ensayos 
de Moral y de Política», «Historia Vi too et Mor
tis», «Historia Dei et veri», «Historia soni>, «Sylva 
sÿlvarum Historia naturalis».

Cuando falleció eu 9 de Abril dé 1626 ya había 
sido rehabilitado por Carlos I, y desde un año an
tes disfrutaba un puesto en el Parlamento.

Hkrnan jo dr ACRvaDo
(Prohibida la reproducción.)
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«E IS1« fJïi IOS «STIMS
Por entender que es de importancia suma 

para lo.s encargados de las Escuelas públicas 
el conocimiento de la instrucción aprobada 
por Peal orden de 3r de Marzo último, la in
sertamos á continuación.

Ministerio à instrucción púiilica y Bellas Artes.
Instrucción para el abono y Justijicacion de 

los gastos de material de las Escuelas pú
blicas, aprobada por Real orden de yi de 
Marzo de JQ02.
I .• Los Maestros y Maestras, encargados 

de las Escuelas públicas, formularán y pre
sentarán por duplicado en la.> Juntas locales, 
dentro del mes de Octubre de cada año, un 
presupr.est) (modelo núm. i) de los gastos 
de material de sus Escuelas para el año si
guiente, debiendo ser su ifnporte total, igual 
á la sexta parte del sueldo legal de la Es- 
c.-ela, conforme á lo preceptuado en el Real 
decreto de 2Ó de Octubre de 1901.

2 " E't ' {r >upu sto comprenderá dos 
capítulos distintió: en el primero se consig
naran los ofa<tos da aseo del local, material 
fijo de la Escuela y el lo por 100 que del to
tal i nporte del inaterial.c rresp nde perci
bir á ia J-u a Ce U do Derechos Pasivos 
del . I ; g'a .f*¡u o e ' míe at art. o. , nu.í.e- 
ro2'‘-‘“ ’ ' ’ : Ó o-, í <h^ 1S87, y en 

capítulo la consignación de material en la 
proporción necesaria.

3 .° Las Juntas locales remitirán á la Pro
vincial de Instrucción pública, con su infor
me, y durante el mes de Noviembre de cada 
año, los dos ejemplares del presupuesto for
mulado por los Maestros, y la Junta provin
cial, oyendo el informe y propuesta del ins
pector de primera enseñanza, aprobará el 
presupuesto previa solvencia de los reparos 
que á su redacción hubiesen creído conve
niente fuiUnular, devolviendo al Maestro un 
ejemplar en el que se haga constar la apro
bación. La junta provincial reclamará direc
tamente del viaestro el presupuesto de mate
rial, si transcurrido el mes de Noviembre no 
lo hubiese remitido la Junta local.

4 ." Recibidos en la Junta provincial to
dos los presupuestos formulados por los 
Maestros y Maestras de la provincia, el Se
cretario redactará, por partidos judiciales, 
relaciones certificadas (modelo núm. 2) en 
las que se haran constar los siguientes extre
mos: nombres de los pueblos, nombres y 
apellidos de los Maestros y Maestras, y en 
dos c »lumla.s separadas el importe anual del 
sueldo legal de la Escuela, sin incluir en és
te retribuciones ni gratificación alguna, y la 
sexta parte del material que á cada una co
rresponda, debiendo ser totalizadas una y 
otra columna.

Esta certificación servirá de base para la 
expedición trimestral durante el año de los 
libramientos con que han de ser satisfechos 
los gastos de material, á cuyo fin serán re- 
mit'das á la Sub-ecretaría del Ministerio con 
la firma del Secretario y el V. B," del Go- 
bernador-Pre-'idente, antes del día i.’ de 
Febrero de cada año.

No siendo posible, durante el actual ejer
cicio, cu nplir los plazos marcados en las 
disposiciones anteriores, se procurará por 
los Maestros, Juntas locales y provinciales 
de Instrucción pública, redactar, informar y 
aprobar los presupuestos con la mayor rapi
dez posible, á fin de que la-; certificaciones 
á que se refiere la regla 5.^ puedan estar en 
la Subsecretaría el día 20 de Abril próximo 
y satisfechas en fin de dicho mes todas las 
atenciones de material del primer trimestre.

5 .” Los libramientos de material se expe
dirán á justificar por la Ordenación de pa- 
go.s de este Mini-<terio, en virtud de las órde- 
ne.s que se dicten por la Subsecretaría una 
vez que hayan sido examinadas las certifica
ciones de que trata la regla 4.*

La expedición de los libramientos se hará 
por trimestres y á favor de los Habilitados, 
á cuyo cargo ha de estar el servicio, librán
dose cada trimestre la cuarta parte del total 
importe de los presupuetos aprobados.

6 .’ Tan pronto como el Habilitado haga 
efectivo el importe del libramiento, lo comu
nicará á la Subsecretaría por medio de oficio 
en el que haga constar la fecha, el número 
y el importe de aquél.

yP Los Habilitados que tienen á su car
go la.s atenciones de personal, se encargarán 
del cobro de libramientos, pago de las aten
ciones de material y justificación de c ientas.

8 .'’ No habiéndose consignado en el pre
supuesto vigente crédito especialmente de
signado al pago del premio de habilitación 
y no puniendo éste ser comprendido entre 
las atenciones de material que ha de desti
narse exclusivamente al servicio de las Es
cuelas públicas, y hasta tanto que en el pró
ximo presupuesto se consigne para lo.s Habi
litados-pagadores el crédito necesario que ha 
de remunerar el servicio que se les enco
mienda, se observarán las siguientes reglas.

a) Los Habilitados de lo.s fiartidos judi- 
diciales, correspondientes’ á la capital de la 
provincia, desempeñarán por este ejercicio 
el cargo de Habilitados del material, sin otra 
remuneración que el tanto por ciento de ha
bilitación que descuentan de las nóminas de 
haberes personales del Maestro.

b) De igual modo desempeña’án gratui
tamente el cargo por este ejercicio los Habi
litados que perciban de los haberes persona
les de los Maestros el x y ip por 100 como 
premio de habilitación.

c) Los Habilitados de personal que no 
perciban el i y ií2 como premio de habilita
ción de los haberes personales de los Maes
tros, pueden elevar hasta dicha suma el des- 

; cuento ‘.,ue al pagar las nóminas hagan á 
i aquellos, obteniendo ají la remuneración 

consiguiente por el cargo de Habilitado del 
material.

: T.os 'lójibtados, una vez que acepten su 
; nomb áfi-.ie ito, se considerarán coino fun- 

ciooario. 1 p odivi: es del 'ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

9. “ . 1-cho efectivo por el Habilitado el 
impolie ’ ■; libramiento d : mat: ria: del par
tido ó ■ I ios judicin! ‘S que so haHcn su 
c r-'o. re H/ rá ei pago á cn'ía uno de los

10. Al hacer el pago de estas atenciones, 
el Habilitado descontará de la cantidad que 
corresponde el total íntegro del material de 
la Escuela el 1,20 por 100 de pago.s del Es
tado á que está sujeto el material, y el lo 
por 100 de derechos pasivos del Magisterio. 
Estos documentos se harán constar en el re
cibo modelo número 3.

II. Recibidas por los Maestros las co
rrespondientes cantidades de material, de
ben ajustarse, al realizar el pago de las aten
ciones de la escuela, á M- cCxicepíos ¿em
prendidos en el presupuesto que les fué 
aprobado por la Junta.

12. La inversión de estas cantidades se 
justificará por medio de recibos que los 
Maestros cuidarán de exigir á cada uno de 
los perceptores y que llevarán La firma del 
interesado y el V.’ B.’ del Maestro.

i3. Se pondrá el timbre móvil e..'pecial 
inutilizado, con la fecha del día, raes y año 
del recibo en que se estampe; de o, i<> cén
timos, cuando la cuantía de aquél cxceda 
de 10 pesetas y no pase de 5úo; de 0,20 cén
timos, desde 5oo,oi á i.ooo pesetas, y de 
o,5o céntimos, desde 1.000,01 en adelante.

(^Se eoniii. :í:; rá,

■■^i: O’3?!o JúSu.¿ú
Por tratarse de un asunto de índole- privada 

nos abstenemos de citar nombres, pem no de 
hacernos eco, por ser ya del dominio público, 
de un escándalo mayúsculo ocurrido anteano
che en esta capital.

.Se trata de una sorpresa terrible par¿i un 
desgraciado marido víctima de amorosos des
lices por parte de su infiel esposa.

La pareja de tórtolos fué caz ;la en el pro
pio domicilio del ofendido, siendo conducidos 
ella á la inspección de vigilancia y él á. la pre
vención.

Dícese que entre los acuerdos tomados re
cientemente por el Consejo de Administración 
de la Compañía General Abulcnse los hay de 
grande importancia y que seguramente redun
darán pronto en beneficio de los accionistas y 
de los abonados.

-—----^..... ....
En Zaragoza y otras importantes poblacio

nes circulan monedas de cinco pesetas, falsas. 
Son duros de Amadeo, muy bien acuñados, 
que solo se diferencian de los legítimos por ser 
cortos de peso; pero no por el aspecto, sonido 
y demás caracteres.

Él día 13 del mes actual se verificará en 
Hernansancho, el enlace de la bella señorita 
Valeriana Moyano Ramos y el Sr. D. Leandro 
Aldea González, hijos ambos de distinguidas fa
milias de aquel pueblo.

Serán padrinos lo.s acaudalados propietarios 
de Gotarrendura D. Gabriel de Juan López y 
su Sra. Doña Florencia Martín Heinández.

/'Fumadores, pedid papel Victoria.

Según un-a resolución de la representación 
del Estado en el arrendamiento de tabacos, 
derechos del Timbre y Giro Mutuo, los repar 
timientos adicionales sobre riqueza urbana, 
rústica y pecuaria mandados formar á los 
Ayuntamientos para hacer efectivo el recargo 
del ló por lOO, con destino á instrucción pri
maria, deben reintegrarse con una peseta, cla
se II.’ por pliego, y la.s copias con 10 cénti
mos, clase 12.’

El día 21 del actual mes celebrará la Dipu
tación provincial la primera reunión semestral 
del presente ejercicio.

Llamamos la atención de los señores maes
tros y maestras encargados de las escuelas pú
blicas de la provincia sobre la instrucción que 
publicamos en otro lugar de este número y en 
la cual se dicta por el ministerio preceptos 
importantes sobre formación de presupuesto.s 
y rendición de cuentas del material, debiendo 
aquellos fijarse muy especialmente en la dispo
sición 28 de la misma.

El modelo número uno para la formaciqn de 
los presupuestos escolares de que se habla en 
dicha instrucción, no ha sido remitido aun p >r 
el ministerio á la Junta provincial, pero lo sriá 
á la mayor brevedad y tan pronto como se re 
ciba será publicado en el Bole¿r'n t^elal p.ira

Advertimos también que los presupuestos 
del antiguo sistema ya formados, aprobados y 
remitidos á los maestros para el año actual no 
sirven y tienen que formular aquellos con arre
glo al nuevo modelo.

Nos dicen de Madrid que es tan grande el pe
dido de habitaciones con motivo de las próxi
mas fiestas de la coronación del Rey, que son 
ya muy pocas las fondas y casas de huéspedes 
que puedan admitir viajeros para dicha época.

----------- -------------- - .
/Dolor de muelas, desaparece en el acto 
usando el Dentimorfo, que se vende á una 
peseta frasco en la Farmacia del Doctor La 
Puente.

Mañana contraerán matrimunio en El Barra
co, la bella señorita Adolfa de la Puente y el 
distinguido médico de dicho pueblo, D. Anto
nio Gil Molina.

Les deseamos eterna luna de miel.

AYUNTAMIENTO

Sesión del día ç de Aóril.

Abrióse bajo la presidencia del señor Sán
chez Pousa, asistiendo los señores Labajos, 
Delgado, Santos, Gil, Merino, Peña, Martín, 
Hernández, Rovina, Castillo y Nieto.

Se dió cuenta de una comunicación de la 
Alcaldía de Palencia, pidiendo se asocie este 
Ayuntamiento al acuerdo tomado por aquel 
de no degollar para el consumo terneras hem
bras, en vista de la carestía que se nota de 
carne de ganado vacuno.

Pasó á la Comisión.
—Se aprobó un informe de la Comisión de 

Hacienda relativo á la recaudación de Consu
mos del mes de Marzo.

—Otra de la de Cementerios dando de baja 
varias sepulturas, unas por renuncia de los in
teresados y otras por no haber satisfecho los 
atrasos.

j —Se dió conocimiento de la recaudación 
j del Matadero durante el mes de Marzo y que 
j asciende á un total de 1.408'68 pesetas.
j —^También fueron aorobados los ingresos 
I por puestos en la vía pública y pesos y 
1 medidas, cuyo total es de /00'75 pesetas por 
j el primer concepto, y 27'5/ pesetas por el se- 
; gundo.
i —Pasó á la Comisión una instancia de León 
j Pintos Pindado, pidiendo sea eximido del pa- 
i go de consumos por'las harinas que se consu- 
j men en la -elaboración de pan en un horno si- 
j tuado fuera de la población.
i —Terminada la orden del día, el Sr. Gil indi- 
j có la necesidad de que se organicen algunas bri

gadas de bomberos en las cuales existen muy 
pocos individuos y que se hagan todos los me
ses por los bomberos algunas prácticas con el 
material de incendios, dándoles una gratifica
ción que los sirva de estímulo y terminó pi
diendo que se anuncie á la mayor brevedad la 
plaza de ayudante de Arquitecto, por ser de 
suma necesidad.

j El señor Alcalde prometió atender las in- 
í dicaciones del Sr. Gil.
j —El Sr. Santos Esteban pidió se le autorizá- 
i ra para romper todas las piedras que existen al 

final del paseo de San Antonio con el fin de 
hacer una plazoleta con un macizo en medio, 
donde puedan júgar los niños y á la vez sirva 
de ornato al jardín.

Quedó aprobado.
El Sr. Delgado manifestó que se había ente

rado de un proyecto de plaza, de toros, hecho 
por el Sr. Botella, y que de llevarse á cabo se 
emplearían gran número de obreros, por lo cual 

i deseaba que el Ayuntamiento prestara al pro- 
1 yecto su concurso moral ya que no pueda 

prestarle material.
También dijo que en el Ayuntamii'nto exis

ten gran número de denunctas de edA.cíus, cu
yas obras, si se llevaran á cab-j, proporciona» 

! rían trabajo á la clase jornalera..
j Terminó diciendo que para la pró .■'ua se- 

sión se le facilite una nota d ' L • edifi : • de- i
, nunciados.
í S'AoreS conc E^ale .
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PAGO ADELANTADO

Avila, un mes.... 1 ’25 peseta.**
Idem, un trimestre.. 3’50 id.
Fuera,trimestre.... 4 id.

Preño?, de suscripción.

No 80 publica los días siguientes á festivos.

agricultura y á la industria con enor- i
mes tributos que imposibilitan su

cortándome lo.s vuelos, 
y estuve entre cerrojos 
por uno, dos ó medio, 
cuando según mis cálculos 
debieron de estar ellos.

OFICINAS
Calle de Toinás P’érez, 14

Tod.a la correspondencia ee diri- 
girá al .Direct(/r. No pp ipvczelvfn 
fos originales.

Uno de los mayores males de que 
adolece nuestra patria es la enferme
dad social conocida con el nombre 
de empleomanía.

El afán de alcanzar un empleo es 
general en todas las clases sociales, 
desde el más encopetado personaje 
que aspira ^ brillante puesto oficial 
que le produzca lo bastante para lle
var vida holgada y de ostentación, 
hasta el más modesto cuyo afán se 
cifra en obtener un insignificante em
pleo de municipal ó guarda de campo.

Y es que la empleomanía presenta 
los caracteres de morboso contagio 
que aquilata las mayores energías, 
destruyelos mejores propósitos, ha
ce estériles las más nobles tendencias 
de actividad y sume en letárgico so
por al de mas firme voluntad, des
truyendo aspiraciones justas y pro
pósitos nobles.

Así vemos que jóvenes que empie
zan á dar los primeros pasos en la 
vida se entregan de lleno á los aza
res de la política rebuscando influen
cias á costa del más despreciable ser
vilismo, malgastando en ello un tiem
po que bien dedicado al estudio de 
su profesión les daría total indepen
dencia de que carecen, en tanto que 
el oficio ó carrera á que dedicaron 
sus primeros años y que eligieron 
como medio de vida está relegada al 
más censurable olvido.

Implica este fenómeno un total 
desconocimiento de los medios de vi
da de que dispone nuestra patria ó 
una carencia absoluta de buenos de
seos para buscarlos.

El afán de parecer todos señori
tos ha apartado á ciertas clases so
ciales de su verdadero puesto, han 
despertado en individuos que care
cen de aptitudes y medios para ello 
la aspiración de seguir una carfera 
que luego solo le sirve, si por acaso 
la terminan, para crearle mayores 
necesidades ante la sociedad, sin que 
encuentre medios de satisfacerlos, 
viniendo como lógica consecuencia 
de este error el sueño dorado del em
pleo para acallar los aguijonazos del 

j estómago.
j En tanto gran parte de nuestro 
¡suelo está inculto, la industria arras- 
jtra una vida lánguida y difícil, pues 
já más de que se malgastan brazos é 
■inteligencias que le serían provecho- 
íSos en alto grado para sostener á esa 
pléyade de empleados que para nada 
provechoso sirven en la mayoría de 
í los casos, Lácese preciso gravar á la 

normal desarrollo; los adelantos que 
constituyen la riqueza de otras na
ciones son del todo desconocidos, 
pues el dinero que podría emplearse 
en adquirirlos se malversa en nómi
nas inútiles.

Este mal lo mismo afecta á las al
tas esferas del poder que á las pe
queñas corporaciones de los pueblos; 
todos los org'anismos oficiales están 
invadidos por la empleomanía; en 
todas partes los que no quieren ó no 
pueden sostenerse con su profesión, 
si es que la tienen, buscan la amis
tad del cacique para vivir á costa 
del erario público, y en todas partes 
también la complacencia, compro
misos ó parentescos de los encarga
dos de administrar lesionan los inte
reses del pueblo, buscando justifica
ción ¿1 su conducta en las disposicio
nes legales.

Este es el mal antiguo y de difícil 
remedio; pero bueno fuera que la ju
ventud comprendiese lo difícil y ver
gonzoso que es seguir por este cami
no y buscase nuevos derroteros á sus 
iniciativas, emprendiendo sendas que 
favorezcan en primer lugar á ella, 
haciendo más sólidos y verdaderos 
sus medios de vida, y en segundo al 
país, que tan necesitado está de qui
tarse cargas como de adquirir más 
abundantes fuentes de riqueza.

GUISO DEL PAIS
POCO, Y ENTRE ZARZAS

Pocas son las noticias 
que comentar hoy puedo, 
que asuntos no me faltan 
mas son asuntos serios 
con vistas á la Cárcel 
por uno, dos ó medio. 
Yo bien quisiera hablaros 
en mis prosáicos versos, 
de cómo se conducen 
algunos caballeros; 
mas tengo la certeza 
de que al narrar los hechos, 
me meten en chirona 
por uno, dos ó medio. 
Yo bien citar podría 
si no tuviese miedo, 
las leyes que se han dado 
desde hace mucho tiempo, 
para cortar abusos; 
mas ¡ay! mi miedo tengo 
de estar en la perrera 
por uno, dos ó medio. 
Pero en fin ¡qué demontre! 
hoy este asunto dej'o 
pero mañana mismo 
lectores os ofrezco, 
un guiso elaborado 
con sal y con pimiento, 
y aun cuando esté á la sombra 
un mes, ó dos ó medio 
saldré de allí tranquilo, 
en alta voz diciendo:
De la verdad he sido 
el defensor más neto, 
y algunos que debieron 
velar por el progreso, 
me hicieron que callara

TIRO NACIONAL
La sociedad del T'ira TTaciauai celebrará un 

campeonato para obreros durante los meses 
de Abril y Mayo de 1902 en conmemoración 
de la mayoría de edad del Rey.

I. Para tomar parte en este Certamen 
necesitan las siguientes condiciones:

Ser español y mayor de diecisiete años.

se

Tener la condición legal de obrero y recibir 
las utilidades en forma de jornal, por trabajo 
en fábrica, taller, obra, servicios municipales, 
oficio ó labores del campo.

No pagar contribución industrial, ni terri
torial.

2. Se excluyen de este Certamen:
Los soldados en servicio activo ó rebajados.
Los obreros que hayan obtenido premios en 

concursos anteriores: nacionales, regionales ó 
locales.

Los obreros que se hallen procesados ó ba
jo la vigilancia de la policía.

3. La Comisión Ejecutiva remitirá á los 
Presidentes de las Representaciones cierto nú
mero de vales que den derecho á disparar, 
gratuitamente cinco cartuchos Mauser, á un 
solo blanco, á 200 metros, en el camqo de tiro 
de la Representación respectiva, y con fusil de 
la Sociedad.

4. Los Presidentes, á su vez, regalarán di
chos vales á los dueños, gerentes, directores, 
maestros, alcaldes ó jefes de los centros de 
trabajo que se hallen dentro de su esfera de ac
ción, para que ellos las distribuyan entre los 
obreros más laboriosos y dignos de estima ó 
de premio.

5. En cada uno de los domingos del mes de 
Abril podrán los poseederes de vales presen
tarlos en el Campo de Tiro, donde sean válidos, 
y allí disparar los cartuchos que representen, 
no tirando nunca á un mismo blanco más de 
cinco. El jurado pegará el vale en el blanco co
rrespondiente, sellando aquél y éste, y ponien
do el número de puntos que suman los impac
tos sobre un seÜo de líneas, para que el núme
ro no pueda borrarse.

6. Todos los domingos al acabar el tiro se 
redactará una lista de rales jr blancos hechos^ 
con el número de puntos obtenidos por cada 
tirador, y se publicará en un periódico de la 
localidad.

7. Los Certámenes se verificarán en los 
Campos de Tiro de las siguientes Representa
ciones del Tiro Nacional:

I. Madrid.—2. Tuy (Pontevedra).—4. Huel
va. .-5. Zaragoza.—6. Jaén.—7. Pastrana (Gua
dalajara.)—8. Pozo-P2strecho (Murcia).—9. Je
rez de la Frontera (Cádiz).—lO. Murcia.—II. 
Logroño. —12. Alicante. —13. Lugo.—14. Car
tagena (Murcia).—15. Cádiz.—16. Huesca.— 
17. Granada.—18. Valladolid.—19- Guadalaja
ra.—20. Valencia.—21. Valdepeñas de Jaén 
(Jaén).—22. Málaga.—23. Getafe (Madrid).

8. Los obreros que deseen tomar parte en 
el Campeonato y no residan en las poblaciones 
indicadas, pueden pedir papeleta á la Comisión 
Central Ejecutiva para el punto á donde les 
convenga ir, entre los citados.

9. Terminados los ejercicios de Abril, se 
escogerán en cada Representación los lOO 
blancos que señalen más punías, aunque tengan 
menos impactos, y se entregarán ó remitirán
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á los interesados con ima medalla de bronce.
10. Los individuos así premiados, en cada 

Representación, tienen derecho á continuar 
tomando parte en el Certamen, y el primer do
mingo de Mayo (día 4) tirarán con Mauser, 
gratuitamente, cinco cartuchos de guerra que 
les dará la Representación, á un blanco circu
lar, con diana blanca, á la distancia de 300 
metr(>s.

Terminado este ejercicio, se cscog. rán por 
el Jurado los 10 blancos que tengan más í>un- 
ías, aunque tengan menos impactos, y se en
tregarán á los interesados, con una medalla de 
bronce niquelada y un premio de 25 peseías 
en metálico.

II. Los premiados así pueden continuar el 
Certamen el domingo li de Mayo, tirando, 
gratuitamente, cinco cartuchos Mauser á un 
blanco con diana negra, á 400 metros, y el 
que haga el mejor blanco, es decir, con más 
punías, aunque tenga menos impactos, recibi- 

. rá dicho blanco con un premio de /00 peseías 
■ y una medalla de plata.
; 12. Este obrero premiado tendrá derecho

á venir p'raíui/amz-níe á Madrid, para disputar
; el Campeonato en la capital de España, siendo 
j en ella alojado y mantenido por cuenta de la 
! Junta Central, hasta el día 20 de Mayo, en que 
; le facilitará el regreso, ¿ampien ^raíuiía, á su 
í domicilio.

13' Reunidos los obreros, primeros prc- 
, mios de las Representaciones, en el Campo de 
t Madrid, disputarán el Campeonato el día l8> 
j tirando cinco cartuchos de guerra á siluetas 
I azules, de infante á pie, á 400 metros, y la que 
j Tenga mas impacías será la que dé derecho al 

Campeonato de Obreros en España. Previa- 
i mente, y como preparación, podrán tirar cada 
i uno 10 tiros en iguales condiciones.

14. El obrero declarado primer Campeón 
} de España recibirá /.000 peseías, un diploma 
¡ y medalla de oro, como premio de la Junta 
I Directiva Central.
I El segundo Campeón recibirá 500 peseías y 

un diploma, como premio del Excelentísimo
■ Ayuntamiento de Madrid.
¡ El tercer Campeón recibirá 2 jo peseías y un 

diploma, como premio de la Unión Española 
de Explosivos.

I>os demás obreros que hayan disputado el 
Campeonato en Madrid recibirán un diploma 
y un obsequio.

15. T-a posición para tirar será de pié. Los 
fallos de los jurados serán inapelables.

ló. La Sociedad del Tiro Nacional invita á 
las Corporaciones, Empresas ó particulares que 
deseen contribuir á la adjudicación de premios 
para los obreros, haciendo á los donantes pú
blico testimonio de reconocimiento por su pa
triotismo; y así espera que resulte más solem
ne esta noble manifestación de simpatía á las 
clases trabajadoras, que son elementos de pro^ 
greso, durante la paz, y de glorias para la Pa
tria, en la guerra.

FRANCISCO BACON
Como todos los pensadores que pretenden des

truir lo construid» poi' otros, para llevar á la cien
cia por el camino que ellos juzgan el único que con
duce á la verdad y á la perfección, tuvo Francisco 
Bacon tantos apologistas como detractores, cayendo 
unos y otros, como era lógico, en exige''aciones d*
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